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fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia del 

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que en auxilio y colaboración 

de este juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente auto al 

Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, en el domicilio conocido 

del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Séptimo. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de 

la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 

y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta. 

Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones en la Avenida Agustín Ruiz de la Peña, numero 20, 

colonia Centro, del municipio de Cunduacán, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a los licenciados Xochilt Alejandra Carrera Sanguino y Gustavo 

Gutiérrez Briceño, así como el número telefónico 99-31-93-40-16, autorización 

que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 131 fracciones VI y VII, 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, designando 

como su abogado patrono al licenciado Sergio Cupil Gómez, designación que se 

tiene por hecha por cumplir con las formalidades que establece el numeral 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 

73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XUX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 

la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 

información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 

información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 

las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
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"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 19/2008. Página: 220. " 

En consecuencia, hágase saber a la demandada MEDEA 
MAGDALENA CARRILLO PULIDO, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atas/a de 
Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger /as copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 
del término de treinta días hábiles, contapos a parlir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surlirá efectos a parlir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a parlir del día siguiente, 
empezará a correr el término de tres días hábiles para que den contestación a 
la demanda incidental planteada en sus contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surlirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE . CENTRO, TABASCO, Mé<ICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintidós. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
Mé<ICO; OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón sec((itarial, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del auto de esta 

fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la licenciada ÁNGELA 
YAZMÍN MARTÍNEZ DÍAZ, apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONA VIT), con su escrito de cinco de septiembre de dos 
mil veintidós, en el que promueve INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE 
SUERTE PRINCIPAL, en contra de MEDEA MAGDALENA CARRILLO 
PULIDO, quien puede ser notificada en su domicilio ubicado en Jote 15, de la 
supermanzana 3 "1", sito en Avenida Laguna de la Pólvora del Fraccionamiento 
Laguna, Ciudad Industrial de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se admite 
a trámite por cuaderno separado unido al principal. Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el arlfculo 374 del Código invocado 
en el punto que antecede, córrase traslado con las copias del escrito incidental 
al demandado para que dentro del término de tres dfas hábiles siguientes a 
aquél en que les surla efectos, la notificación de este auto, contesten Jo que a 
sus derechos convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo 
término señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surlirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 
de la Ley Procesal Civil vigente en el Estado de Tabasco. 
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TERCERO. Señala la incidentista, como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en calle del Trabajo número 109, colonia 
Rovirosa, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a /os licenciados JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, FREDY DE 
LOS SANTOS AQUINO, KRISTEL GÓMEZ REYES, ERICK /VAN VARGAS 
ARROYO, FRANCISCO GARRIFI RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, CRUZ MANUEL 
ALEJANDRO CARRILLO, nombrando al primero de los mencionados como su 
abogado patrono, y toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional, en los libros que lleva este juzgado para esos fines legales, se le 
tiene por hecha dicha autorización, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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" Casa 15 ubicado en e l lote 15, Calle Privada Luna del Condominio 
horizontal denominado Villas del Sol, ubicado en Avenida 27 de Febrero de la 
Colonia Atasta , constante de una superficie total de 164.85 m2, localizado dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: A l noreste en 1 0.50 metros con propiedad 
privada; al sureste en 15.70 metros con lote 16; al suroeste en 10.50 metros con Calle 
Luna y al noroeste en 15.70 metros con lote 14. documento inscrito en el Registro de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con fecha cinco de marzo de dos mil 
diez, bajo el número 3071 del libro general de entradas a folios del 222565 al 22590 
del libro del de duplicados volumen 134, quedando afectado por dicho actos y 
contratos del folio 148 del volumen 111 de condominios". -

Al cual se le fijó un valor comercial de $3,496,200.00 (tres millones 
cuatrocientos noventa y seis mil doscientc•s pesos 00/ 100 moneda nacional), mismo 
que servirá de base para el remate. y e s postura legal la que cubra cuando menos 
dicha c antidad. -

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignacio nes y Pagos de la Tesoreríc Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. cuando menos el d iez por ciento de la cantidad que sirve de base para 
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.-

Quinto. Como lo previene e l artíc u lo 433 fracción IV del ordenamiento civil 
antes invocado. anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, 
en el Perió d ico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen e n esta ciudad. fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares c orrespondientes, convocando postores: en la inte ligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas con treinta 
minutos del diez de abril de dos mil veinticuatro. y no habrá prórroga de espera. -

Quinto. Ahora. atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miérc oles y sábo d.::>s, con fundamento en e l arábigo 115 del 
cód ig o procesal civil en vigor se habilite el sábado para que alguna de dichas 
publica ciones -en el citado medio de difusión- ~e realice en ese día. -

Notifíquese personalmente y cúmplcse. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ O LÁN, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA NALLELI DE LEÓN PÉREZ, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA 
Y DA FE ••• " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEIN.T-fi , EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCGt ~~~"'_¿( ' . 

..._, ~ z~1~ ~ LA SECRETARIA JUDICIAL. ~ ;· • .:'. r: -=-, .. 
~- . S 0 

. :. --~,.:..\ .. u 
' -,.~ • • ~!!" V) 

\ -.;-. ~-- ~ ~ 
~:!;';. ~' " <l::> \0- ~.).:~-"~ 

LIC. NALL DE LEON PEREZ ~ fs,.. O 0 
* LCGH. "~ 1 ol,"' 

'Epgca: Novotna Epoca_ ~ 18 1734 ~ Prmwa S.. TipO de T<eeil:. ~ F..-..: s.m.n.rio .Judicill1 de .. F~,..,., GactMa:'T- XIX. Atd ct. 20CM. 
t.uenll(•) CMl T--. taJJ. 171'201)& P,jglna; 335 EDICTOS PARA n. RfM.a.Te De ~~ SU PUBlJCACION EH LOS PERJCxMcos NO ES ~ ACTUA00N ..JUCMQAL (LEGI$L.AC.tON 
PROCESALO'Vll.OEL O.STRSTOFEOEIV.L). U~cMo -~~· wtlcuto570cMIC6dlgo de ~CiY'-~ .. Otslrilm F--.. ~oonll~o..-doe,_.,.de ......_a.._,. •) gomg ~ delaono o.tjuzgador ~ '- OfdeN; y b) CDI"'''I-* ~ En .. prirNI' CM!). Minia dto un. tiiCiu8c:i6n ~que~ el.,..,....,. poif ~M .-ao. ...... M ... 
\MHn::le eN.,_ CS. lo&~ y do a. T~ 01111 .,._,.,F---. y. en el .....-. •IOIIItMt'M Y"t ~dlngldro a1 p(bko que p.áld ._......._en~ t.en. ..._ • ,..,..... • 
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~ Pn:Nro y s.gundo . .mbos en Materia CNi dolll PrirMr Circ:ulo 3 de,..... o. 2004 Cinco \lOba. Ponen!.« Olgll ~ Ctwdero do G.da v..g.. ~ c.toa Mllnll ~ THis • 
JI.N\sptUd.not.a1712004 ~ pwle~ Sala de .... ..._., T~ en...on de f4cfta ~de marzodadl:le:mil a.aaDo. 
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CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda 
a los colindantes Carlos Mario Hernández Cuba, mismo que tiene su domicil io 
ubicado en las inmediaciones del predio en cuestión de Ranchería Villa F lores 
Segunda Sección de este mun1c1p1o; Ramiro Aguilar Cárdenas, con 
domicilio ubicado en las inmediaciones del predio en cuestión de Ranchería Villa 
Flores Segunda Sección de este municipio; así como al Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en Cárdenas, Tabasco; y al Presidente Municipal d el H . 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domici lio 
ampliamente conocido en esta ciudad; haciéndoles saber la r adicación del 
presente juicio, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguie ntes a su 
notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de e ste 
juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale personp física y domicilio en la circunscripción de esta c iudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones , 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio d e 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los a rtículos 
136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos C iv i le s 
en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gíJ-ese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad ; a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Vil/ahermosa, Tabasco, al Registro 
A grario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días h ábiles 
siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si el 
predio ubicado en la ubicado en la Ranchería Villa Flores Segunda Sección de 
este Municipio, constante de una superficie de 1,189.38 M2, localizado dent ro 
de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en 19.78 metros, con Carlos 
Mario 'Hernández Cuba; al SUR: en 20 .35 metros con Camino Vecinal a Vila 
Flores; al ESTE en 59.31 metros con Carmen de Jesús Villafuerte López y/o 
Norma del Carme n Villafuerte López; y al OESTE: en 59.23 metros, con Ramiro 
AguiJar Cárdenas. PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a 
la Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que d e 
no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de m u lta 
de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la 
cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos veinticuatro pesos 40/100 
moneda nacional),dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de 
$103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional),de conformidad con e l 
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor; debiéndose 
adjuntar copia de la demanda y del plano que exhibió el promovente. 

SEXTO. Las testimoniales que ofrece la promovente se reserva s u 
desahogo para el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como el domicilio del Registrador Público de la Propieda d y 
del Comercio de Cárdenas, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción 
con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimie ntos C iviles 
del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez C ivil d e 
Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, p a r a que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a q uien 
corresponda notifique al citado Registrador en su domicilio ampliamente conocido 
en aquella ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de esta auto; y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta p a r a 
acordar escritos y aplicar medidas de apremio en caso de ser necesario. 

OCTAVO. Los promovente CARMEN DE .JESÚS VILLAFUERTE LÓPEZ 
yjo NORMA DEL CARMEN VILLAFUERTE LÓPEZ, señala como domicilio p a r a 
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho de la calle .Jacinto 
López 65 altos de esta ciudad, así como los números telefónicos 917 3 7 S 29 
17 {Telmex) y 993 406 85 32 (celular) y correo electr ónico 
lic.zurita@hotmail.com, autorizando para tales efectos así como para recibi r 
documentos a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINI DAD e ISELA ANA 
MARÍA MARTÍNEZ RIVERA, sirviendo de apoyo los numera les 136 y 138 d e la Ley 
Adjetiva Civil invocada. 
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Téngasele por nombrando como su abogado al licenciado MANUEL 
ZURITA RUEDA, personalidad que se le reconoce en autos, por tener inscrita su 
cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 
87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre 
y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las 
partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia 
simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a 
través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 
enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquel las resoluciones o actuadones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que 
fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. Por parte, en aras de cumplir con la impartición 
de una justicia pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 
Constituciona l, y con el fin de evitar las promociones de las partes solicitando 
copias de lo actuado o de las que les interesen en este asunto, lo cual acarrearía 
la distracción del personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los 
acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase a costa de 
las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de 
comparecer ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera 
de las actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que cuando 
se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma La Licenciada LIDIA PRIEGO GÓMEZ, 

Juez Primero Civil de. Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos,~ licenciada IRMA· MORALES JIMENEZ, con quien 
Actúa, Certifica y Da Fe ... . " 

Se transcribe auto de inicio de fecha de dieciséis de noviembre de dos mil 
veintitrés, que copiado a la letra dice: 
" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Advirtiéndose de los cómputos secretariales que 

anteceden, que ha fenecido el término legal concedido en el punto cuarto del 
auto de inicio de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, para que el 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco y el colindante Carlos Mario Hernández Cuba, 
señalaran domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, sin que 
hicieran uso de ese derecho; en consecuencia, se les tiene por perdido el 
derecho para hacerlo, por lo que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les practicará a través de las listas que se fijan en los 
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Tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con fundamento en los 
artículos 90, 118, y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Se tiene por presente el licenciado Manuel Zurita 
Rueda, abogado patrono de los promoventes, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual manifiesta que, por un error involuntario se anotó en el escrito inicial de 
demanda como colindante Oeste el nombre de Ramiro Aguilar Cárdenas, siendo 
lo correcto Efraín Aguilar, aclaración que se le tiene por hecha, para los efectos 
legales conducentes, de conformidad con el artículo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Así mismo, señala el domicilio para los efectos de notificar al 
colindante antes citado, el ubicado en las inmediaciones del Predio en 
cuestión, de la Ranchería Villa Flores Segunda Sección de este Municipio 
de Huimanguillo, manifestando el ocursante, que se comprometen a 
proporcionar los medios de transporte para su cometido. 

En consecuencia, túrnese los presentes autos al actuario judicial 
adscrito a éste juzgado, para que, proceda a notificar al colindante Efraín 
Aguilar, en el domicilio señalado en el párrafo que antecede; en términos 
indicados del auto de inicio, y del presente proveído, debiendo seguir las 
formalidades que para ello establece la ley de la materia . 

TERCERO. Se tiene por recibido e l oficio de cuenta, signado por el 
M.D. José María de la Cruz de la Cruz, Director de Asuntos Jurídicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con el cual da 
contestación a nuestro similar 4019, de fecha dieciséis de noviembre del dos mil 
veintitrés, mediante el cual informa que el predio ubicado en la Ranchería Villa 
Flores Segunda Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de 
una superficie de 1,189.38 M2, NO pertenece al fundo legal de este municipio, 
mismo que se agrega a los presentes autos, para que obre como en derecho 
corresponda. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho María Ángela 

Pérez Pérez, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Séptimo D istrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada María de los 
Ángeles Ramos Hernández, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - CONSTE. 

SECR 

LPG/MARH/fgs*. 
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Tercero. Así mismo, se tiene al licenciado Patricks Jesús sanchez Leyja con la personalidad que ostenta, 

exhibiendo un avalúo de la finca hipotecada en este juicio, expedido por e l ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO 

quien ejerce con cédula profesional 700536, mismo que se agrega a los autos dicho avalúo, para todos los efectos legales 

correspondientes y se ordena dar vista a las partes .Páf.a que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación del presente provei·do,. manifiesten lo que a sus derechos convengan. 
Cuarto. En cuanto a lo manifestado por e l licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja con la personalidad que 

ostenta, de que la parte demandada no exhibió dentro de los cinco días avalúo alguno sobre la finca h ipotecada en este 

juicio, al respecto dígasele que por el momento no ha lugar , ya q ue d ic ho término carrera a partir al en que es ejecutable la 

sentencia definitiva. como acontece en e l presente auto que se provee. 

Quinto. Con el segundo de los escritos, se tiene al licenciado Patricks Jesús S ánchez Leyja en su 

carácter de apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte, promoviendo incidente de planilla de liquidación de intereses ordinarios originados por la 

suerte principal d ecretada mediante sentencia definitiva; por lo que, con fundamento en el artículo 389 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena darle el trámite correspondiente . debiéndose substanciar por cuerda separa 

unido al principal. 

Sexto. Agréguese e l cuadernillo al expediente principal , para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

As i lo p roveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante e l Secretario Judicia l Licenciado ISIDRO MAYO LÓPEZ que 

autoriza y da fe ... ". 

" .. . JUZGADO SEGUNDO C IV IL DE PRIME RA IN STANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IA L DE C ENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. A DIECINUEVE DE FEBRERO D E DOS MIL VE INTE. 

V isto, lo de cuenta se a cuerda. 

Primero. Como se encuentra ordenado • en los autos d el expediente principal, mediante auto dictado en esta m isma 

fecha, y d e conformidad con lo dis puesto por el articulo 389 y demás relativos y aplicables del Código d e P rocedimientos 

C iv iles en Vigor, se admite a tramite el incidente de planilla de liquidación de intereses ordinarios originados por la 

suerte principal decretada mediante sentencia definitiva; p lanteado p o r e l licenciado Patricks Jes ú s Sánchez Leyja 

en su carácter de apoderado legal de Banco Mercanti l del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Múltiple, Grupo 

Financier o Banorte. 

Segundo. Atento a lo anterior , córrase traslado a los incidentados GUADALUPE DE LA CRUZ COSOS y SAUL 

CORDOVA TORRES, en el ubicado en calle Periodista número 113 A , co(on ia Primero de Mayo de la C iudad de 

V illahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de tres d ías hábiles contados a partir del dla siguiente al en que le 

surta sus e fectos la notificación del presente proveído , manifiesten lo q ue a s us _gerechos convenga, respe cto a l 

incidente planteado, y señalen domicilio y persona para recibir c itas y notificacion es en e s ta c iúdad, apercibidos que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas genera les deban hacér~e[~s personalmente, se 

les harán a través d e listas fij adas en los tab leros de aviso del juzgado , d e cqnfo rm id ad co n e l articulo 136 d el C ód igo d e 

Procedimientos Civiles e n Vigor. 

T e rcero . Por economía procesal , s e tiene como domicilio señalado d e la parte incldentista, para o ír , recibir 

c i tas y notificaciones. el mencionado en los auto s p rincipales del cual d e riva esta causa incidenta l, asi como a las personas 

autorizadas. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

A s i lo prov eyó, manda y firm a la M a estra e n Derecho NORMA ALICIA C RUZ OLAN Jueza Segundo C ivi l d e P rimera 

Insta nc ia del Primer D is t rito Jud icial de C e ntro . por y ante e l Secretario Judic ial Licenciado ISIDRO MAYO LÓPEZ que 

autoriza y da fe .. . ". 

AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

" .. . JUZGADO SEGUNDO C IVIL D E PRIME RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE C ENTRO, TABASCO, 

MÉX,ICO. VEINTITRES DE M AYO DE DOS MIL VEINT ITRES. 

Visto: En autos e l contenido de la c uen ta secreta ria!. se provee . 

PRIMERO. P or presente el licenciado PATRIC KS JESUS SANCJEZ LEYJA, actor incid entis ta , con e l escrito de 

cuenta m ediante el cual s eñala como domic i lio para notificar a lo s ciudadanos GUADALUPE DE LA C RUZ COSOS y SAUL 

CORDOVA TORRES, los ubicados en: 

)> CALLE CONSTITUC ION NUM~RO 304, E NTRE CALLE IGNACIO Z ARAG OZA Y CALLE IGNACIO 

G UT IERREZ, D E L A COLONIA VICENTE GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE COMAL CALCO, 

TABASCO. 
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Madero, segunda sección del municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 10,402.38 m2 (diez mil cuatrocientos dos metros treinta y ocho 
centímetros cuadrados). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por/os artículos 710, 711, 
712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los 
numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de 
la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho les compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de Jos Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes LUCIO PAZ 
CEFERINO, NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN, LEONARDO RAMÍREZ 
BARABA TA y NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN, todos con domicilio en la 
ranchería Medellín y Madero, segunda sección del municipio de Centro, Tabasco; 
para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que 
les sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, 
así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado. 

SEXTO. Por otra parte, y advirtiéndose que las presentes diligencias, 
promovidas por la C. MARÍA ORTÍZ PA YRÓ, a través de sus apoderados 
legales para pleitos y cobranzas y actos de administración los licenciados JUAN 
MANUEL CAMACHO DELGADO, NANCY EVELIN JIMENEZ CRUZ y JUAN 
MANUEL CAMACHO GARCIA, con el objeto de acreditar los derechos de 
posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico ubicado en la 
ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro, Tabasco, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 85.50 metros con CALLEJON 
SIN NOMBRE a través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO; al Suroeste: en dos medidas 75. 15 metros con 
LUCIO PAZ CEFERINO y 21.40 metros con NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN; 
al Noroeste: en 121.75 metros con MARIA DE LOURDES PAZ CEFERINO 
actualmente con LEONARDO RAMÍREZ BARABATA, Sureste: en dos 
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medidas de 72.85 metros y 65.30 metros con propiedad de NICOLÁS DE LA 
CRUZ RAMÓN; constante de una superficie de 10,402.38 m2 (diez mil 
cuatrocientos dos metros treinta y ocho centímetros cuadrados); se ordena girar 
atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en un 
término de diez días hábiles, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga en cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para 
que señale domicilio en esta ciudad y autorice personas, para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, 
debiéndose/e anexar copias debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promovente. 

De igual forma se le hace saber a la parte promovente de las presentes 
diligencias que deberán de traer los traslados necesarios para notificarles a los 
colindantes. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en el despacho jurídico de la calle Melchor 
Ocampo, número 216, Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
de conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 

OCTAVO. Se hace constar, que se ordena glosar a los autos los 
documentos originales exhibidos en el escrito inicial, toda vez que la parte 
actora, no solicitó el resguardo en la caja de seguridad de este juzgado, aunado 
a ello no exhibió unas copias adicionales de los mismos para tales efectos. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar sí tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
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que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A ILOS SEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en 

dfa inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los dfas 

miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos 

Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los dfas y horas inhábiles para que se practique la 

diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Roselia Correa Garcfa, Jueza Tercero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la Secretaria 

Judicial licenciada Reyna Mlosotl Pérez Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Transcripción del auto de Inicio de dieciocho de octubre del dos mil veintidós. 

AUTO DE INICIO 

H. CÁRDENAS, TABASCO, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial del Estado, vistos la 

cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Se tiene por presentada a la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO por. su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos que acompatia, consistentes en: (01) copia certificada 

copia certificada de las actas de nacimiento 00071, 1232, (01) copia simple de la CURP, (o1) certificad 

búsqueda de propiedad y un escrito de fecha dieciocho de agosto del presente, (01) constan 

delegado municipal, (01) recibo de pago anual, (o1) recibo provisional, (01) recibo de pago de 

de anuncio, (07) fotografías a colores, (o1) póliza de seguro número 12K1020001, (15) recet as médicas, 

(19) tiquets de compra, (o1) recibo del Instituto de la Visión Sureste, (o6) seis recibos de pago de LUZ, 

(02) testimonios de las escrituras de compraventa, (o6) escrituras públicas número 374, 123, 157, 5,653, 

4,589 y 2713 y (01) traslado, promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO (SIN 

EXPRESION DE CAUSA) en contra del ciudadano HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZcon domicilio para ser 

emplazado a juicio en e l Hotel OLMECA, ubicado en la avenida Francisco 1. Madero número 418, 

habitación 663, colonia Centro, de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, de quien reclama las prestaciones 

que menciona en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertaren. 

2.·Fundamentación y Motivación. 

En esa tesitura, y con f undamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257 del Código Civil en 

vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 

491, 501, 503, sos del Código de Procedimientos Civiles vigentes, asf como lo establecido en los artículos 

1, 14, 16 y 133 de la Constitución General de la República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, asf también con lo establecido en el artículo 3 del 

Protoco lo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
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. ·. 

Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda, fórmese expediente, regfstrese en el libro 

de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la 

intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y al representante del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

Es Importante acotar que el hecho que la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO no 

funde su acción de divorcio en alguna de las causales previstas en el artkulo 272 del código civil en vigor 

en Tabasco, no es impedimento para que éste órgano jurisdiccional no proceda a la admisión de la 

demanda, ya que en los artfculos 55 y 57 del código adjetivo civil vigente, se establece que podrá iniciar 

un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga Interés en que la autoridad judicial declare o 

constituya un derecho o imponga una condena, además, que la acción procede en juicio aún cuando no 

se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad la clase 

de prestación que se reclame del demandado y el tftulo o la causa de pedir. 

En consecuencia, y toda vez que la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO tiene 

derecho a la tutela Judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artrculo 

17 Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la 

tutela de un derecho subjetivo o de un interés legftlmo y obtener una resolución de fondo fundada en 

derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y será en la 

sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la 

ac~ión planteada y toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no sef'lala ninguna 

tra;:i;~ón especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con el artkulo 203 

. ~e .}=ód•g~ procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente asunto se substanciará en juicio 

Divorcio Necesario. 

~ 3· Notificación y Emplazamiento. 

~ a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del 

.~~di!?., notiffquese y emplácese al ciudadano HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ demandado en el 

~::::::::::=::::::::p:::;;resente juicio, en el domicilio que sef'lala la parte actora, y con la copia de la demanda y sus anexos, 

debidamente selladas y rubricadas, córrasele traslado, para que dentro del plazo de nueve dfas hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente al en que sea legalmente notificado del presente provefdo, 

produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la 

misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será 

declarada en rebeldfa y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de Igual manera 

deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Asimismo requlérase al demandado para que al producir su contestación a la demanda 

señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, 

aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en t~rminos del numeral 

136 del Código de Proceder en la materia. 

4· Requerimiento a las partes. 

Se requiere a los ciudadanos GUADALUPE SEVILLA CARRILLO y HUMBERTO ALONSO 

PEREZ CRUZ para que en el término de nueve dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que 

sean legalmente notificados, manifiesten "baJo protesta de decir verdad", a qué se dedican y cuáles son 

sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con 

que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le 
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aplicará una multa se le aplicará una multa de multa de (2o) veinte unidades de medida y actualización 

vigentes, que se duplicará en caso de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 fracción 1, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

S·- Se niega separación de persona 

Ahora bien y en cuanto a la separación de persona, no ha lugar, toda vez que de la demanda 

se advierte que ya se encuentra separado, ya que refiere en su demanda que el demandado HUMBERTO 

ALONSO PEREZ CRUZ vive en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, hospedado en el HOTEL OLMECA. 

6.- Pago de Pensión Alimenticia Provisional. 

Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita presuntivamente el derecho de 

necesitar alimentos y que éstos son de orden público, de conformidad con los artículos 195 y 196 del 

Código de Procedimientos Gviles en vigor y 313 del Código Gvil vigente en el Estado, en virtud que se 

acredita la relación filial de la suscrita GUADALUPE SEVILLA CARRILLO con el demandado HUMBERTO 

ALONSO PEREZ CRUZ, y teniéndose como indicio sobre la capacidad económica del mismo, los 

documentos que presenta la actora, se decreta como pensión alimenticia provisional (140) dfas de salario 

mínimo general, lo que da como resultado la cantidad de $24,201.80 (veinticuatro mil doscientos un 

pesos 8o/1oo Moneda Nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera172.87 x 140 = $24,201.80 

(veinticuatro mil doscientos un pesos 80/100 Moneda Nacional), de manera mensual; para ello se 

requiere al citado demandado para que proceda a depositar dicha cantidad decretada dentro del plazo 

de cinco días, contados a partir del dfa siguiente al en que le sea notificada la presente resolución y los 

subsecuentes deberá depositarlos dentro de los primeros tres dfas del mes a que corresponda, en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos Comunes a estos Juzgados,apercibido que de no dar 

medida y actualización equivalente al salario mínimo general vigente, misma que se duplicará en 

de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 fracción 1, del Código de Procedimientos C 

vigor en el Estado. 

Ahora bien, toda vez que los alimentos son una cuestión de orden público e interés soclal.y 

de recibirlos surge de momento a momento, en ese tenor, con el fin de que la pensión alimenticia sea 

suministrada a la parte acreedora de manera inmediata y sin dilación alguna, y con el afán de no retrasar 

el pago de dicha cantidad a la acreedora alimentaria, por el trámite que se realiza; ante ello, se requiere al 

deudor allmentarioHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZpara que aperture un expediente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos y sea en ese en el que realice el depósito por concepto de 

pensión alimenticia a favor de la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLOcon el apercibimiento que de 

no cumplir con lo aquí ordenado, se le aplicará la multa señalada en el párrafo que antecede. 

7.- Actividad a que se dedican. 

Requlérase a las partes GUADALUPE SEVILLA CARRILLO y HUMBEBTO ALONSO PEBEZ CBUZpara que 

dentro del término de tres dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente al en que les sea 

notificado el presente proveído, proporcionen su domicilio particular para efectos de realizar el trabajo 

social, ordenado en el punto séptimo del presente auto, apercibido que de no hacerlo, se le aplicará una 

multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, equivalente a$ g6.22 diarios, lo que da como 

resultado la cantidad de $1,924.40 M.N. (un mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 Moneda 

nacional), misma que se obtiene de la siguiente manerag6.22 x 20 = $1,924.40 M.N., que se duplicará en 
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caso de reincidencia, con fundamento en el numeral129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado. 

8.- Se ordena girar oficios. 

Para que este Juzgado esté en aptitud legal de resolver la causa que nos ocupa, de conformidad 

con los numerales 241 y 489 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, el que Juzga 

procede desde este momento allegarse de pruebas de manera oficiosa, en beneficio de la actora y para 

lograr el cercloramiento de los hechos y esclarecimiento de la verdad que se busca; y dirimir lo relativo a 

los alimentos en los siguientes términos: 

A). Gfrese atento oficio a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1" 

con sede en Tabasco, con domicilio Av. Paseo Tabasco número 1203, 1er piso Torre Empresarial, colonia 

Linda Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco dfas hábiles 

contados a partir del dfa srguiente al en que sea legalmente notificado, informe a este Juzgado si en los 

registros de esa dependencia aparece dado de alta el demandadoHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con 

RFC: PECH500401 y con CURP: PECH500401HTCRRMo8 y en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá 

rendirse noticia indicando con que calidad está dado de alta, profesión, ingresos y egresos que haya 

reportado durante los últimos tres a~os de ejercicio de la actividad a que se dedica, contados 

retroactlvamente a partir de la fecha en que se rinde la información solicitada, apercibido que en caso de 

no hacerlo, se hará acreedor a una multa consistente en veinte dfas, con base en la Unidad de Medida y 

Actualización equivalente a $g6.n (noventa y seis pesos con 22/1oo M.N.), tal y como lo establece el 

Artfculo 129 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

ro del término de cinco dfas hábiles contados a partir del dfa siguiente en que sea 

ificado, informe a este juzgado si en los registros de esa dependencia aparece el 

BERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con CURP: 

dado de alta como trabajador o patrón y en caso de resultar afirmativo 

resolver el juicio de alimentos que nos ocupa apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a 

una multa consistente en veinte dfas, con base en la Unidad de Medida y Actualización equivalente a 

$96.22 (noventa y seis pesos con 22/100 M.N.), tal y como lo establece el Artfculo 129 Fracción 1 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

C). Gfrese atento oficio al Instituto Registra! del H. Cárdenas, Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a 

partir del día siguiente en que se legalmente notificada, informe a este juzgado si en los registros de esa 

dependencia aparece el demandadoHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con 

CURP: PECH500401HTCRRMo8 como propietario de algún bien Inmueble, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se hará acreedor a una multa consistente en veinte dfas, con base en la Unidad de Medida y 

Actualización equivalente a $96.22 (noventa y seis pesos con 22/100 M.N.), tal y como lo establece el 

Artrculo 129 Fracción 1 del Código de Procedimientos Ovil es en Vigor en el Estado. 

9·- Aseguramiento de prueba. 

Asimismo y como los informes que peticiona la actora para efectos de asegurar prueba, y 

considerando que tiene como fin mostrar la capacidad económica del demandado, de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 489 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar 

los siguientes oficios: 

1. Gírese atento oficio a la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, con domicilio ubicado 

en Avenida Insurgentes Sur 1971, Colonia Guadalupe Ion, Ciudad de México, Código Postal 01020, para 

que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio 

que se le envíe, informe a esta autoridad judicial lo siguiente: 

Informe sobre las cuentas de cheques, ahorros e inversiones, contratos de seguros y tarjetas 

de crédito remitiendo Saldos y Montos en numerario en pesos mexicanos o Divisas extranjeras que 

tenga aperturadas el demandado HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con 

CURP: PECH500401HTCRRMo8de ser positiva su respuesta, remita a esta autoridad, copias 

certificadas de los estados de cuenta de los últimos veinticuatro meses. 

Apercibiendo a la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, que en caso de no rendir 

el informe que se le solicita, dentro del plazo concedido, se le aplicará en su contra una medida de 

apremio consistente en una multa de hasta cincuenta unidades de medidas y actualización, 

conforme a lo establecido por el numeral129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado. 

Asimismo el oficio que antecede, será enviado por correo electrónico conforme a las 

d isposiciones del sistema SIARA, y dirigido a la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos 

Preventivos, de dicha institución en el domicilio antes mencionado. 

2. Gfrese atento oficio a la Institución Bancaria denominada BBVA SEGUROS MEXICO S. A.DE 

C.V., con domicilio en la calle Juárez, esquina con Lerdo, de la colonia Centro, de la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir del dfa 

siguiente que reciban el oficio que se le envíe, informe a esta autoridad judicial lo siguiente: 
~" 

Informe a este juzgado sobre las cuentas, pólizas de seguros que tenga el demandado o ~uo·::t.. ~
~~"f:'-\.,.o-;. r., .... ~e, '( 

HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con CURP: PECH500401HTCRRMo8 cfi "'""'~'J.f/ft~~~~ ·\ 
como informe los saldos y montos en numerario pesos mexicanos o divisas extranjeras que ~e a ~r;·~/j ,._,_\ '). cJ\ 

4J 
7• 

•, 

t¡~;!!.·.;::-~ - Jj ~ •• 
aperturadas, incluyéndose la poliza 12k102ooot, y en caso de ser afirmativa su respuesta, de rá ~~ ~ "'¿; .. ,,:; ft.i ... 
rendirse noticia indicando la cantidad y los movimientos realizados a partir del inicio de la apert ~~i -~;·.~. ~'-. .;::,?~1 

~ ....... .e-. ---~-'>'ff~- -·~·- .;,-
de la cuenta, contados retroactiva mente a partir de la fecha en que se rinde la información ,~;;-,~.., ... __ -,~:;::. ,_)' 

solicitada. 

Apercibido que en caso de no hacerlo, se le aplicará en su contra una medida de apremio 

consistente en una multa de hasta cincuenta unidades de medidas y actualización, conforme a lo 

establecido por el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Asimismo se le hace saber a la actora, que los oficios ordenados, quedan en la oficialía 

int erna del Juzgado, para la entrega y recepción de los mismos. 

10.· RESTRICCIÓN JUDICIAL 

···":: . .. ~'5-· ... t • .:.: ......... ~ 

Prevéngase al demandado HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ, al momento de su emplazamiento, 

para que se abstenga de molestar y agredir f ísica y verbalmente, ni en sus bienes y/o el lugar en donde se 

encuentre la promovente la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO, asimismo, para que se abstenga 

de acercarse al domicilio de la actora, y de hacerle llamadas telefónicas, advertido que de no dar 

cumplimiento a lo anterior, se decretará en su contra una medida de apremio consistente en una multa 

de hasta CIEN Unidades de Medida y Actualización, a razón de $96.22 (noventa y seis pesos con 

veintidós centavos), valor de la unidad de medida que determino el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, de conformidad con el Decreto Publicado el veintisiete de enero del dos mil dieciséis, en el 

Diario Oficial de la Federación, donde se reforman el inciso a) de la base 11 del artículo 41, y el párrafo 
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primero de la Fracción VI del apartado A del artfculo 123; y se adicionan los párrafos Sexto y Séptimo al 

apartado B del artfculo 26 de la Constitución Polftica de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el numeral129 fracción 1 del Código en cita. 

11.· Se gira exhorto 

Advirtiéndose que el domicilio del demandado donde debe de ser emplazado, se encuentran fuera 

de la jurisdicción de este juzgado, de conformidad con el articulo 143 y 144 del Código adjetivo civil en 

vigor se ordena girar exhorto al Juez Familiar competente en tumo de Vlllahermosa, Tabasco, para que 

en auxilio y en .colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda emplace al demandado, 

facultando al juez exhortado para acordar promociones tendientes a practicar la diligencia 

encomendada. 

12.-Se requiere coplas 

Requiérase a la parte actora para que al momento de su notificación, exhiba copia de los 

anexos de la demanda, para estar en condiciones de correrle traslado al ciudadano HUMBERTO ALONSO 

PEREZ CRUZ toda vez del traslado que se exhibió, se ocupó para costurarse al expediente en cuestión, 

ya que los documentos originales fueron guardados en el casillero de seguridad de este Juzgado. 

13.- Pruebas. 

De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, dfgasele que se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

14·· Guárdese los documentos exhibidos por la actora. 

Guárdese en la caja de seguridad de esta oficina, los documentos originales que presenta en su demanda 

la parte actora, dejando en autos copla de las mismas. 

15.-Domicilio procesal y personas autorizadas. 

actora, sel'lalando como domicilio para los efectos de o{r y 

d~~IUO ZAGAL MICHELS, HANA OROPEZA NEME, OSCAR DE LA CRUZ LOYOLA y ANGEL 

-..:::::::::~:;;,;;;f,EL OCAÑA ZEPEDA, esto de conformidad con el artkulo 136 y 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

16.· Designación de abogado patrono. 

Téngase a la actora, nombrando como abogado patrono a los licenciados ROBERTO ALFREDO 

MATUS OCAÑA, RUDY DOLORES BOLAINA HERNANDEZ e YESENIA GERONIMO LOPEZ, personalidad que 

se le reconoce únicamente al segundo de los profesionistas por estar inscrita su cédula profesional en el 

libro de cedulas que se lleva en este juzgado, más no asf a los otros profesionlstas, hasta en tanto 

Inscriban sus cedulas profesionales en el libro de cedulas que se lleva en el juzgado. 

17.· Conciliación. 

Ahora bien, es importante Informar que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación y con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral17 de Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia pronta y expedita, en relación con el art{culo 3° fracción 111 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "La 

Conciliación Judlcial",la cuales un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 

objetivo es que las personas que se encuentran Involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
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Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 

acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a 

lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

Notlfíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCION GONZALEZ VAZQUEZJueza 

Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 

de Acuerdos licenciada MARIA DOLORES MENA PEREZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da 

fe ... " 

- - - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DIAS DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

Atenta mente 

La Segunda Secretaria Judicial de acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de H. Cár~enas, Tabasco. 

Ucda. Reyna Miosoti Pérez Pérez 

... 
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ante este Juzgado a hacerlos valer o· manifestar lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, dentro del término de quince dlas hábiles, contados a partir 
de la última publicación que se haga a través de la prensa. 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HABILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 19/2008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, D/STRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se fea/icen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada IRENE CHA BLÉ 
JUAREZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTINEZ DOM/NGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil 
veintitrés 

" . . . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se prove e : 
PRIMERO. Se tiene por presente a los licenciados PA TRIGlA 

MADRIGAL MAGAÑA y SAMUEL V/LLARREAL ALVAREZ, en su carácter de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito, 
SCOTIABANK /NVERLA T, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK, lo cual acreditan en términos 
de la copia certificada de la escritura número 43, 779 de fecha veintiocho de 
mayo de dos mil diecinueve, pasada ante la Fe del licenciado ALBERTO T. 
SANCHEZ COL/N, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, 
personalidad que se /es tiene por reconocida para todos los efectos legales a 
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que haya lugar, y como lo solicitan, hágase/es devolución de la copia certificada 
que exhiben, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura 
número 43, 779, copia certificada de la escritura pública número 22, 159, copia 
simple de un RFC, original de un requerimiento de pago, un estado de cuenta 
certificado, copia certificada de una cédula profesional, copia certificada de un 
título profesional y un traslado; con /os cuales promueven juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de IRENE CHABLE JUAREZ, en su carácter de 
acreditado, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el predio urbano 
y construcción, identificado como lote 13 (trece) de la manzana 10 (diez), 
ubicado en la calle Cerrada del Chayote, del fraccionamiento de la Huerta, 
municipio de Centro, Tabasco, hoy ubicado en la cerrada del chayote número 
ciento seis, fraccionamiento de la huerta, ranchería Lagartera, primera sección 
del municipio de Centro, Tabasco o cerrada del Chayote número 106 SN Mz 1 O, 
lote 13, fraccionamiento de la Huerta, Ranchería Lagartera primera sección del 
municipio de Centro, Tabasco, o calle tres número 123 departamento 1 O, de la 
Colonia el Recreo, de Centro, Tabasco; de quien reclaman el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en Jos incisos a), b), e), d), e), f) , 
g), h), i) y j) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 2 13, 2 14 , 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como /os 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en el 
plazo de c inco d ías hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta 
efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
indicando en Jos hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale 
domicilio en esta Ciudad y autorice personas para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo /as subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirá efectos por medio de las 
l istas fijadas en /os tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que /as mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar /os derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 22/2018 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro.· 

Décima Época, Registro: 201 7535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, F uen te: Sem a n a rio J udicial de la F ederación, Publicación: viernes 1 O 
de agosto de 2 0 18 1 0 :18 h ; Materia(s) : (Civil) T e s is: 1a./J 22/201 8 (lOa.) 
''EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA 
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. E l emplazamien to es 
e l a cto procedimental por el c ual las a u torida d es j urisdicc iona les c umplen en un 
proceso o , en u n procedimie nto seguido en f orma d e j uicio, con los derechos de 
audien c ia y al debido p r oceso reconocidos e n los a r t íc ulos 14 y 16 de la C o nstitución 
Política de los Estad os U n id o s Mexicanos: de ahí q u e todos los req u isitos y 
formalidades establecidos en la legis lación p a r a s u realización . deb en acatar se en su 
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literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a lqs leyes del procedimiento, de acuerdo 
con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de 
la Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamiento entregar copias simples del traslado de la demanda 
debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una formalidad 
esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 
certeza jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos que 
fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega de 
copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples carentes 
de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 
emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, las 
pretensiones y los hechos en que se basa la demanda". 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que 
en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/e para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, en términos de lo previsto en los numerales 
572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento 
oficio remítase copia certificada por duplicado de la demanda y documentos 
anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida 
inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que 
realice las gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse 
en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dígaseles que se reservan para 
ser tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señalan como domicilio para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 
Aquiles Serdán, número 605-B, Colonia Rovirosa de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos, así como para entregar 
y recibir todo tipo de documentos y tomar apuntes del expediente a los 
licenciados BEATRIZ HERNANDEZ LAZARO, MARIBEL RODRIGUEZ 
GARCIA, CEZAR ANDRES HERNANDEZ LEON, DIANA JAZMIN GARCIA 
SERRANO, /VAN VAZQUEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL SOTO SALAZAR, 
RUBEN GIANNINI ARANA GARCIA, BELINDA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, RUBEN CHA VEZ BEL TRAN, ALEJANDRA DE LA CRUZ PEREZ, 
GABRIELA DIAZ MOSCOSO y GABRIELA JUAREZ LOPEZ. 

OCTAVO. Asimismo, designan como representante común a la 
licenciada PA TRIGlA MADRIGAL MAGAÑA, designación que se le tiene por 
hecha de conformidad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

NOVENO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
Juzgado: copia certificada de la escritura número 43, 779, copia certificada de la 
escritura pública número 22, 159, original de un requerimiento de pago, un 
estado de cuenta certificado, copia certificada de una cédula profesional y copia 
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la mayoría de las instituciones señalaron el domicilio ubicado en la 

Avenida 27 de Febrero número 30 entre calle dueñas y Francisco y 

Madero, siendo el mismo domicilio que proporcionó para emplazar de la 

cual el actuario judicial levantó constancia que no vive ahí, y bajo 

protesta de decir verdad manifiesta que no han podido saber el 

domicilio actual del tercero llamado a juicio ANGEL EDUARDO DE LA 

CRUZ VALENZUELA a pesar de los informes solicitados; y tomando en 

cuenta que se han agotado los medios para notificar al tercero llamado a 

juicio ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA en consecuencia, de 

conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado se ordena notificar al tercero llamado a 

juicio ANGEL 'EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA por medio de edictos, 

el auto de inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, así 

como los autos de fechas siete y veintiséis de junio de dos mil veintitrés, 

el cual deberá publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS de tres en 

tres días en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al tercero llamado a 

juicio que cuenta con un término que no será inferior de quince días ni 

excederá de sesenta días, término que empezará a contar a partir del 

día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente 

ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de 

NUEVE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en 

que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, 

para que dé contestación a la demanda, apercibido que en caso 

contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido 

el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación 

a la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y 
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recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 

efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 

137 del código de procedimientos civiles en vigor en el Estado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SANCHEZ PÉREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe. 

Inserción del auto de inicio de 24 de marzo de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO. A VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado los ciudadanos MARCELINO 

MONTEJO VELAZQUEZ y MIGUEL ANGEL SANCHEZ MONTEJO, con 

su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en (01) original 

y copia simple del Folio Real Electrónico número 159408, a nombre de 

Tomas Montejo-propietario, (01) original y copia simple de la solicitud 

de copias certificadas de la escritura pública privada, a nombre de 

Tomas Montejo Lopez, con ubicación en el Poblado Ayapa, Jalpa de 

Méndez, Tabasco, constante en (06) seis fojas, (01) original y copia 

simple de la escritura pública numero 4458 (cuatro mil cuatrocientos 
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cincuenta y ocho), volumen LXXVIII (setenta y ocho), de fecha dieciséis 

de julio de dos mil veintidós, pasado ante la fe del licenciado Gregorio 

Ángel Romero Pérez, Notario Público número dos del Estado, con 

adscripción en el municipio de Cunduacán, Tabasco, en el despacho 

ubicado en la calle Ignacio Zaragoza numero 121 ciento veintiuno, (01) 

original y copia simple de Boleta de Inscripción, con numero de volante 

251900, de fecha 14/septiembre/2022, a nombre de Gregorio Ángel 

Romero Pérez, constante en dos fojas, expedido por la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, (01) original y copia 

simple de la notificación catastral de fecha dos de septiembre de dos mil 

veintidós, constante en dos fojas, expedido por la Dirección de Finanzas, 

Subdirección 'de Catastro Municipal, (01) original y copia del folio fiscal 

de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, expedido por 

Dirección de Finanzas, (01) original y copia del plano del predio, de 

fecha 06/04/2022, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con 

ubicación en el poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

(01) original y copia simple de la Manifestación Única Catastral de fecha 

16/07/2022, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, expedido por 

la secretaría de finanzas, Dirección de Catastro, (01) original y copia 

simple del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a nombre de Miguel 

Ángel Sánchez Montejo, con ubicación en el poblado Ayapa, municipio 

de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) original y copia simple del plano del 

predio, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, (01) original y copia 

del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a nombre de Miguel Ángel 

Sánchez Montejo, y (02) traslados, mediante el cual viene a promover 

en la Vía Ordinaria Civil, juicio Reivindicatorio, en contra de Moisés 

De la Cruz Valenzuela y María Hernández Montejo y/o quienes 

ocupen los inmuebles, con domicilio para efectos de ser emplazados a 
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juicio el primero de los mencionados en el domicilio el ubicado en 

Avenida José María y Pavón s/n como referencia del lugar es casa color 

blanco con un corredor techados de laminas en su costado derecho 

frente a la casa marcada con el numero 64, como a diez metros de la 

clínica denominada "CLÍNICA MÉDICA QUIRÚRGICA MARANATHA", 

domicilio que está entre la calle Francisco y Madero y Calle Nicolás 

Bravo, del barrio la Guadalupe de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, y la segunda de las mencionadas en el domicilio el 

ubicado en la Colonia Plátano y Cacao del Poblado Ayapa de este 

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, como referencia del lugar 

entrando por la carretera que conduce al poblado Iquinuapa, Ayapa de 

este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de quienes redama las 

prestaciones que menciona en su escrito de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 

insertaren. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 848, 951 y 955 del 

Código Civil Vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 

fracción 111, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 215, 217 y demás 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la 

demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 

TERCERO. Con las copias de la d~manda y sus anexos, córrase 

traslado y emplácese a los demandados, para que dentro del plazo 

de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente en que le se 

notificado este auto, produzcan su contestación ante este juzgado, 

confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que 
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ignore por no ser propios; el silencio y las evasivas hará que se tengan 

por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; 

asimismo, requiérase al demandado para que señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 

tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacerse personalmente, en términos del Artículo 136 

del Código Adjetivo Civil en Vigor. 

CUARTO. Se ordena resguardar en la caja de seguridad de este 

Juzgado los documentos base de la acción consistente en (01) original 

del Folio Real Electrónico número 159408, a nombre de Tomas 

Montejo-prop~etario, (01) original de la solicitud de copias certificadas 

de la escritura pública privada, a nombre de Tomas Montejo Lopez, con 

ubicación en el Poblado Ayapa, Jalpa de Méndez, Tabasco, constante en 

(06) seis fojas, (01) original de la escritura pública numero 4458 

(cuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho), volumen LXXVIII (setenta y 

ocho), de fecha dieciséis de julio de dos mil veintidós, pasado ante la fe 

del licenciado Gregario Ángel Romero Pérez, Notario Público número dos 

del Estado, con adscripción en el municipio de Cunduacán, Tabasco, en 

el despacho ubicado en la calle Ignacio Zaragoza numero 121 ciento 

veintiuno, (01) original de Boleta de Inscripción, con numero de volante 

251900, de fecha 14/septiembre/2022, a nombre de Gregario Ángel 

Romero Pérez, constante en dos fojas, expedido por la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, (01) original de la 

notificación catastral de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, 

constante en dos fojas, expedido por la Dirección de Finanzas, 

Subdirección de Catastro Municipal, (01) original del folio fiscal de fecha 

veintitrés de marzo de dos mil veintidós, expedido por Dirección de 
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Finanzas, (01) original del plano del predio, de fecha 06/04/2022, a 

nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con ubicación en el poblado 

Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) original de la 

Manifestación Única Catastral de fecha 16/07/2022, a nombre de Miguel 

Ángel Sánchez Montejo, expedido por la secretaría de finanzas, 

Dirección de Catastro, (01) original del plano del predio, de fecha 

21/02/2023, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con ubicación 

en el poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) 

original del plano del predio, a nombre de Miguel Ángel Sánchez 

Montejo, (01) original del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a 

nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 

dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico marcado con el 

numero 67 de la calle plaza Hidalgo Colonia Centro de esta 

ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para tales efectos 

al licenciado David Ricardo Márquez Magaña, de conformidad con el 

articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Téngase al ocursante señalando como domicilio para 

oír y recibir toda clase notificaciones, y demás documentos el teléfonos 

con whatsapp 9933-22-55-70 y el correo electrónico 

wilbi ah@hotmail.com, para recibir notificaciones por ende, el fedatario 

(a) deberá levantar acta pormenorizada y anexar captura de pantalla de 

la notificación practicada por este medio electrónico. 

En consecuencia, hágasele del conocimiento al promovente que 

el número telefónico del actuario judicial es 9141278192, y el correo 
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electrónico . Institucional es marco. vargasr@tsj-tabasco.gob.mx por 

medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas. Debiendo 

el actuario judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que 

la haya enviado, imprimir la pantalla de envío y recepción de mensaje a 

la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, 

la hora y fecha del envío de la notificación para que, estas sean 

agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 

misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 

OCTAVO. Téngase a los promoventes nombrando como su 

abogado patrono al licenciado Wilbert Almeida Hernández, 

personalidad que se le tiene por aceptado, en virtud de que dicho 

profesionísta tiene registrado su cedula profesional en los libros de 

registros que se lleva en este juzgado para tales efectos acorde a lo 

establecido en el numerando 84 y 85 de la Ley Adjetiva de la materia. 

NOVENO. Se requiere a ambas partes para que dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a que surta efectos la 

notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo 

protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 

causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 

padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 

sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 

judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 

juicio. 

DECIMO. Ahora bien, con fin de no violar el principio 

constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
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derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación 

con el artículo 3° fracción III del Código de Procedimientos civiles en 

vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "la 

conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 

encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 

experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 

imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, 

los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 

problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado 

este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 

instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

DECIMO PRIMERO. Tomando en consideración las innovaciones 

tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 

disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 

respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 

digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 

medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser 

u otro medio electrónico de reproducción portátil); previa solicitud que 

de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 

adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 

autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 

procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 

pronta y e~pedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 

XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 

2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 

LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

DECIMO SEGUNDO. Por otra parte, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 

que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 

el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 

en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 

caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 

la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 

de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos licenciada LUCY 

DEL CARMEN SANCHEZ PÉREZ, con quien actúa, certifica y da fe. 
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Inserción del auto de siete de junio de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO. A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos; la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado el demandado MOISES DE 

LA CRUZ VALENZUELA, en virtud de lo manifestado en su escrito de 

cuenta y que de la revisión al apartado de excepciones y defensas de su 

escrito de contestación de demanda, se advierte que como bien lo hace 

valer interpuso en tiempo y forma la excepción previa de FALTA DE 

LEGITIMACION RPOCESAL; misma que por un error involuntario se dijo 

que no es de previo y especial pronunciamiento; siendo que lo correcto 

es que es de PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, ya que existe 

señalada en el artículo 67 fracción V del Código procesal civil en vigor en 

la entidad; motivo por el cual y con la única finalidad de no vulnerar la 

garantía del DEBIDO PROCESO, con las facultades que otorgan los 

artículos 114 antepenúltimo párrafo, 142 fracción IV y 236 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el procedimiento y se 

admite dicha excepción como PREVIA Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, 

con la cual se ordena dar vista a la parte contraria, sirviendo de traslado 

la entrega del escrito de contestación del cual ya se le hizo entrega, 

para qué dentro del término de seis días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la presente notificación, de contestación a la misma, o 

manifieste lo que a sus derechos convenga; misma que se resolverá en 

la AUDIENCIA PREVIA Y CONCILIACIÓN RESPECTIVA. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a los ciudadanos 

MARCELINO MONTEJO VELÁZQUEZ y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ 



9 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 77 

MONTEJO, con su primer escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

(03) TRASLADOS DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, dentro del 

término que le fue concedido para ello, según cómputo secretaria! que 

antecede al presente proveído; con el cual viene a hacer una serie de 

manifestaciones en relación a la contestación de demanda de MOISÉS 

DE LA CRUZ VALENZUELA; así mismo, impugna y hace valer una serie 

de manifestaciones y peticiones en relación a la escritura del sucesor en 

cadena de compraventa del derecho de posesión otorgada por el señor 

MANUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ, a favor del comprador MOISÉS DE LA 

CRUZ HERNÁNDEZ, de fecha veinticuatro de septiembre de (1999) para 

lo cual se tienen por hechas sus manifestaciones en relación a los 

mismos las cuales serán materia de análisis en su momento procesal 

oportuno, por lo que glósese al expediente en que se actúa el escrito 

que se provee para que obre como en derecho corresponda. 

TERCERO. Así mismo como lo solicitan, y de conformidad con el 

artículo 82 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado 

esta autoridad ordena llamar a juicio a los Ciudadanos SOCORRO 

VALENZUELA VIDAÑA, ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ 

VALENZUELA y OSIRIS DE SOCORRO DE LA CRUZ VALENZUELA, 

MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ 

MADRIGAL MADRIGAL, FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, MIGUEL SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y 

CANDELARIO MONTEJO JIMÉNEZ en su calidad terceros llamados a 

juicios, por lo que conforme a lo establecido en los artículos 213 y 214 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con la copia 

simple de la demanda y documentos anexos, y de la contestación de la 

demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a 

juicio a los terceros llamados a Juicios Ciudadanos SOCORRO 
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VALENZUELA VIDAÑA, y ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ 

VALENZUELA en el domicilio ubicado en Avenida 27 de Febrero 

número 30 barrio Santa Ana, de esta ciudad, y /o en el domicilio 

donde fue emplazado el demandado MOISES DE LA CRUZ 

VALENZUELA ubicado en Avenida José María y Pavón s/n como 

referencia del lugar es casa color blanco con un corredor techados de 

laminas en su costado derecho frente a la casa marcada con el numero 

64, como a diez metros de la clínica denominada "CLÍNICA MÉDICA 

QUIRÚRGICA MARANATHA", domicilio que está entre la calle 

Francisco y Madero y Calle Nicolás Bravo, del barrio la Guadalupe de 

esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco y OSIRIS DE SOCORRO DE 

LA CRUZ VALENZUELA, en su domicilio ubicado en CALLE Lerdo de 

Tejada número 50, Barrio la Candelaria de esta ciudad, 

MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, 

JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ 

MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO JIMÉNEZ; en el domicilio ubicado en 

Carretera Entrada Iquinuapa, Poblado Ayapa de esta ciudad, 

para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente al en que surta efectos el emplazamiento, 

produzca su contestación a la demanda instaurada en su contra, 

debiendo referirse a las prestaciones y a cada uno de los hechos 

aducidos por la actora, confesándolos o negándolos y expresando los 

que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas hará que se 

tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 

controversia. Asimismo, hágase saber a los referidos terceros llamados 

a juicios que las excepciones y defensas que tuvieren, cualquiera que 

sea su naturaleza, las harán valer en la misma contestación y nunca 
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después, a menos de que fueran supervenientes, debiendo exponer en 

forma clara y sucinta los hechos en que las funde. 

Apercibidos que de no contestar en el término señalado se le 

tendrá por contestando a la demanda en sentido afirmativo; 

igualmente, prevéngase a los terceros llamados a juicos para que 

señalen domicilio y persona en esta ciudad, a efecto de que se hagan las 

notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias; pues 

en caso de no hacerlo, en términos del precepto 136 del código 

invocado, las subsecuentes, aún las que, conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, surtirán sus efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, con 

excepción de ' la sentencia definitiva, de conformidad a lo establecido en 

el numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil vigente en nuestro 

Estado. 

CUARTO. Requiérase a los actores MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO, para que dentro del 

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este auto exhiban ocho juegos en 

copias simples del escrito de demanda y anexos, para correrle traslado a 

los terceros llamados a juicio, apercibidos que en caso de no dar 

cumplimiento a lo anterior, se harán acreedores a una medida de 

apremio consistente en una multa de 20 (veinte) unidades de medida y 

actualización, por el equivalente a la cantidad de $3,478.8 {tres mil 

cuatrocientos setenta y cuatro pesos 08/100 moneda nacional, la 

que resulta de multiplicar por {$103.74)) valor de la unidad de medida 

que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, vigente a 

partir de 01 de febrero de 2023. 
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QUINTO. Así mismo se requiere a los demandados MOISES DE 

LA CRUZ VALENZUELA y MARÍA HERNÁNDEZ MONTEJO para que 

dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, exhiban 

ONCE juegos en copias simples del escrito de contestación de demanda 

y anexos, para correrle traslado a los terceros llamados a juicio 

apercibidos que en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se harán 

acreedores a una medida de apremio consistente en una multa de 20 

(veinte) unidades de medida y actualización, por el equivalente a la 

cantidad de $3,478.8 (tres mil cuatrocientos setenta y cuatro 

pesos 08/100 moneda nacional, la que resulta de multiplicar por 

($103.74)) valor de la unidad de medida que determinó el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, vigente a partir de 01 de febrero 

de 2023. 

Atento a lo anterior se reserva correrle traslado a los 

terceros llamados a juicios con la demanda y contestación de 

demanda. 

SEXTO. Se tiene por presente a los ciudadanos MARCELINO 

MONTEJO VELÁZQUEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO, con su 

segundo escrito de cuenta, dentro del término que le fue concedido para 

ello, según cómputo secretaria! que antecede al presente proveído; con 

el cual viene a hacer una serie de manifestaciones en relación a la 

contestación de demanda de la demandada MARÍA HERNÁNDEZ 

MONTEJO, así mismo objeta en cuanto a su contenido, alcance y valor 

probatorio el contrato de compraventa de fecha nueve de julio de dos 

mil dieciséis, y tomando en cuenta que lo hace valer dentro del término 

de ley, según cómputo secretaria! que antecede, y por los motivos que 

expone en la misma, de conformidad con el artículo 273 del Código de 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene por hecha dicha 

objeción y será tomada en cuenta al momento de resolver en definitiva. 

SÉPTIMO. Así mismo se tiene a los ocursantes dando 

contestación a la vista concedida en el último párrafo del punto segundo 

del auto de fecha diecinueve de mayo del año actual, manifestando que 

no es su deseo llamar a juicio a los ce. MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, 

FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL 

SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO 

JIMÉNEZ, por las razones que exponen, manifestaciones que se le tienen 

por hecha para los efectos legales procedentes y es de decirle que 

deberá estarse a lo acordado en el punto cuarto del presente proveído. 

OCTAVO. Por recibido el escrito detallado en la cuenta 

secretaria! y (03) traslados, signado por el Ciudadano MOISÉS DE LA 

CRUZ VALENZUELA, demandado; y en cuanto al recurso de apelación 

que viene a interponer en contra del punto sexto del auto de fecha (19) 

de mayo del año dos mil veintitrés, dígasele que el mismo se desecha 

de plano, toda vez que dicho auto impugnado no encuadra en ninguna 

de las hipótesis previstas en el numeral 352 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, razón por la cual se desecha de plano 

por notoriamente improcedente conforme al numeral 3 y 365 fracción I 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe. 
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Inserción del auto de veintiséis de junio de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO¡ A VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Por presente al DEMANDADO MOISÉS CRUZ 

VALENZUELA, con su escrito de cuenta, mediante el cual señala como 

domicilio para recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Morelos 

número 87, Barrio la Guadalupe de esta ciudad, y el número telefónico 

9141193572, y por señalado el domicilio antes referido, de conformidad 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles de este 

estado. 

En consecuencia, hágasele del conocimiento al promovente que el 

número telefónico del actuario judicial es 9141278192, por medio del 

cual se le practicarán las notificaciones respectivas. Debiendo el actuario 

judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya 

enviado, imprimir la pantalla de envío y recepción de mensaje a la par, 

deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora 

y fecha del envío de la notificación para que, estas sean agregadas a los 

autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 

SEGUNDO. De igual manera téngasele al ocursante por exhibiendo 

11 (once) juego de copias de su escrito inicial de demanda, dando 

cumplimiento al requerimiento concedido en el punto cuarto del auto de 

fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! que 

antecede. 
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TERCERO. Por presente al LICENCIADO SANTIAGO LÓPEZ 

CERINO ABOGADO PATRONO DE LA DEMANDADA MARÍA HERNÁNDEZ 

MONTEJO, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo peticionado 

respecto a la excepción previa es de decirle que deberá estarse a lo 

acordado en el punto primero del auto de fecha siete de junio del 

presente año. 

CUARTO. De· igual manera téngasele al ocursante por exhibiendo 

11 (once) juego de copias de su escrito de contestación de demanda, 

dando cumplimiento al requerimiento concedido en el punto quinto del 

auto de fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! 

que antecede. 

' QUINTO. Se tiene por presentado a MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO ACTORES, por 

exhibiendo 08 (ocho) juegos de copias de su escrito inicial de demanda, 

dando cumplimiento al requerimiento concedido en el punto cuarto del 

auto de fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! 

que antecede. 

SEXTO. Téngase por presente a la demandada MARÍA 

HERNÁNDEZ MONTEJO, haciendo diversas manifestaciones las cuales se 

le tienen por hechas para los efectos legales procedentes. 

SÉPTIMO. De igual manera se tiene a la demandada MARÍA 

HERNÁNDEZ MONTEJO , manifestando que los actores MARCELINO 

MONTEJO VELÁZQUEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO en su 

escrito de fecha dos de junio de dos mil veintitrés, reconocen que el 

predio que perteneció a los extintos TOMAS MONTEJO y la ciudadana 

MARÍA ABUNDIA VELÁZQUEZ MÉNDEZ, actualmente se encuentra 

dividido y lo tienen en posesión diversas personas, las cuales han sido 

llamadas a juicio, es decir hasta ahora se le reconocerán los derechos, 
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pues durante el juicio promovido por el señor Marcelino en relación al 

intestado, jamás llamó a juicio a ninguno de sus sobrinos, trayendo 

como consecuencia, que se adjudicara para sí solo el predio que era 

propiedad de sus extintos abuelos; por tal razón, y a como lo peticiona, 

GÍRESE atento oficio al Juez Segundo civil de Primera Instancia del 

Tercer Distrito Judicial de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro 

del término de CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE EN QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO, remita 

copias certificadas de la causa 613/2021 relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario promovido por el señor MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ, ya que son indispensables para la defensa de la suscrita, 

y toda vez que ella no es parte en dicho juicio no puede tener acceso a 

ellas. 

OCTAVO. Se tiene por presentado a MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ, dando cumplimiento dentro del término legal concedido, 

según cómputo secretaria! que antecede, al requerimiento hecho 

mediante el punto primero del auto de fecha siete de junio del presente 

año, haciendo diversas manifestaciones respecto a la excepción previa 

de FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA, las cuales se le tienen por hechas 

para ser valoradas en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Se ordena al actuario Judicial emplazar, correr 

traslado y notificar a los terceros llamados a juicios SOCORRO 

VALENZUELA VIDAÑA, y ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA y 

OSIRIS DE SOCORRO DE LA CRUZ VALENZUELA, MARGARITA JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, 

FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL 

SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO 

JIMÉNEZ, en los domicilios y términos ordenados en el auto de fecha 
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siete de junio del presente año, con todo lo actuado en la presente 

causa. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SANCHEZ PEREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y QTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTIUN OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

ENTAMENTE 



9 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 86 



9 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 87 



9 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 88 

Municipio de Jslps de Mllndez, psra que desahogue la noMcliCtón ordenada con 
le súpllce d~ que ten pronto este e~ su poder dicho exhorto lo msnde ddtgenclar 
en sus tllrmmos a le brevedad pos1ble y devolverlo bajo la m1sma circunstancia 
quedando facultado pare acordar promociones tendientes a 18 d1l1genc18c16n de lo 
ordenado. 

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con 81 Mrmmo de 
quince dlas hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a parllf 
del dfa hábil siguiente al en.:...;¡.;u;.;;e....;.lo;;..re=cl~·b~a.nn~""".,.,.,.......----

F 
SÉPTIMO. Con fundamento en los arlfculos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civíles en vigor en el Estado, glrese atento oficio con transcnpción 
de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de 
que informe a este Juzgado, dentro del término de tres dfas hábiles, contados a 
partir del dfe siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 
documento, si el predio rustico ubicado en LA CALLE LEOVIGILDO LEYVA 
NUMERO 105 COLONIA EL CARMEN DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO; constante de una superficie de 86.53 m2; localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: al NORTE en: 6.12 M con calle Leovigildo 
Leyva: al SUR 6.12 M con HERLINDO MAGA/ÍIA ALVAREZ, al ESTE 14.25 M con 
MANUEL REYES ALVAREZ GARCIA y al OESTE 13.70 con MARIA ROMANA 
LÓPEZ viuda de AL V AREl; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; 
adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos 
anexos, en relación al citado predio exhibido por la parle promovente, advertido 
que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará 
una multa consistente en VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida Y 
actualización, acorde al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario 
actualmente es de $103.74 (Ciento Tres Pesos 741100 Moneda Nacional}, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, vigente a partir del primero de febrero del mismo aflo, por lo que 
cuantificado a la presente fecha el imporl9 en valor monetario de la multa asciende 
a la cantidad liquida de $2!074.80 (Do~-Mil SetentP,.r. Cuat:o P~sos 801100.M?neda 
Nacional}, la cual se obtiene de lp 1mple, ope1fdiQQ antmét1ca de multiplicar el 
número de veces (20) por el valq1dié[rio ($.10'3: 741, 1~ anterior con fundamento en 
los arlfculos 129 fracción 1 del 6M~o de ~Pr.odeaimt~ntos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, 26 de la~7J.Stif!ición ·Polftipa de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para ~~rmi~ar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. S¡ . / 

.___ --::-=~~---.uO~~ .... A SO\ OLINDANTES 
OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 

ciudadanos: 
HERLINDO MAGA/ÍIA AL V AREl, quien tiene su domicilio ubicado en la 

calle Santos Degollado, Colonia el Carmen, Nacajuca, Tabasco.-
MANUEL REYES AL V AREl GARCIA, quien tiene su domicilio ubicado 

en la calle Leovigildo Leyva número 103.Cofonia el Carmen d~ Nacajuca, Tabasco. 
MARIA ROMANA LÓPEZ vwda de Alvarez, qwen tiene su domicilio 

ubicado en fa calle Leovigildo Leyva, Colonia el Carmen, Nacajuca, Tabasco. 
El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 

que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código 
de Proceder en la Materia, dentro del término de tres dfas hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos 
o intereses convenga a quienes se les previene para que sella/en domicilio para los 
efectos de ofr, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta 
municipalidad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artfculos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado NORTE en: 6.12 M con calle Leovigildo Leyva; noliflquese como 
colindante mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este 
punto al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la 
radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de tres dlas 
hábl7es contedos a partir del dfa siguiente de la notificación de este provefdo 
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SEGUNDO. POI pr~w-nl.a<tc- a TIRSO MUIQOl CÁMARA palW :•ctcxa ftl il Pl'l!"!iel'"l l!" ca1..w ,:on Sl.; l!"!oelltocl!"cllC!'I'lta •e-~to a lO DetiCoOfl.ado ton~~ M•Sfl"!() diiQ.<Ise-le Q\H" oeberj ~ e s:t•rse. 10 PJ<We''dc en 

eiDVf\t.QQUf" ante-~ 

HOTIFfouES& POALISTAYO)MPI.ASL 

,~oSf tO t>~tQII.•(Y""' MAl\ M f •FliVIA l.)to UctNC1,1.{)4. GUA~UPE LOPEZ MA.ClfUGAL. YUJI. SEúl/f\00 ()[ LO CMt !X PRJM~R-6 •N SlAr>.CI.& Of ~JMfR ()lt,.T~ITO JlJ()(l.&l D( ([NTR() lABASCO A '!"TE 

UCENO.&OOABIVt.HAM M()N('JRAGON JI~NIZ. SECP:F::TARIO JUOICI,Io DE ACt EROOS COr~ OOENlEGA.LME"fl[AClUA. a~TifK:A YOA ~ 

AUTO DE VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

..... AUTO DE INICIO ORDINARIO C IV IL DE INCUMPLIM IE NTO DE CONTRATO 

J UZ,CADO SEGUNDO C tvi.L D E PRlMI!!RA INSTANClA D E L P RUIER DISTRITO ,J'UOI ClAI.. DEL ESTADO. VlLLAHERMO~ TABASCO. VEINTISIETI:: DE .JUNIO DE DOS Mil 

V E I KTIDOS. 

Vi :S! O. En autO:.<~I!"I conllt:nido d~ In cu~ntn ~reu<rial 

PRIMERO. Por pn.-SII!"ntndo Al ciudadano T IRSO MUJlOZ CAMARA, por su propio dertocho. y en C~l,.r t ll!" npnderado generR.I para pk.ltos v cobnuu;¡oas de la empresa 

.. FLETERA Y COMERClALJZADORA MUÑOS POOL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPJTA.L VARIABLE. pcri!KJmilidRd que ACredit:\ ~difo.nte In. c-opia ('<o!rtifieada d~ In. r.sc:nn.! ra 

Jnlbli<"A nUmero 17 .2:2il (dior-ci.siC't~ mil dos.tj.entOíi veinlinuew~). qur_ mediant~ el cuAl pn)Jnu~ve J Utdo Ord_lna.rin C lvll de l.nc:ournpiJrnle oto d e Contrato; r_n contra dc

MANnJftMlPTOS Y SERVJC[OS INTEGRALES S.A. De C.V.. :t tra"'~~""' fl,. quien leg:~mente la repre,entor, quien puede- w r debidrunent<! oe.mplaz:\00 "'juicio en ,., rlomM-mo 

ubicado en el P ROF. ROSBNDO TARACBl'fA P. •t58A. MAGISTERIAL. 86040 VlLLAHERMOSA, TABASCO; a quien ~e ~ reclama la!il pre!'ltacionefil mRrCfldiU> con I<Ni inci_,a A), 

B). C), D~ y E) del ~striro inidaJ de demanda, las que se tienen por rcproc.lucida:s por e<:onomia procesal, como si A lB lec rn se in!'llert~n 

SeGUNDO. Con fundamento en k>~ ru-tkulo!'l. l . 2. 3. 16 . 17 , 13 24, fraN""ión VIII, 28 fracción IV , 203. 204. 205. 206 211 , '234 , 2 35, 237, 238. 240, 241 , 2 4 2. :144. 

877, 878, 879, 830, 881 , y demo\"' relatÍ\"O y aplicable!> del Cod~o de P'ro<:nlimi~ntos CiviiC'R Pn vigor, 13'24, l:J2S, 1326. 1872, 1873. 1831, 18-8:2, 885. IAA6, 1887, 1888, 183Q 

1895. 1897, 190'2. I QOb, 1907, 1917 1918, y demAs TPia!iYO!II y aphcnbles del Código Civil en \ ' isor. ~da cntr'.«la (1 1:~ doemandn en la \"'Ía y forma propursta. ~gístn':sr rn el libro 

de gobirrno con el nlnn•!ro que le Cll.>rfeliJpondQ. y dr-: 1wiso d~ su ínkio n 1:~~ Superioridnd 

TERCERO. Con las t:'Opias d P la demanda y d ocumentos AnrXM. debidamente !~~!e liarlos V n.al)ri<"adns. rorrasrle tra:sliW.Io y em¡llo\r-.. ,.. a juirio n In parte dt:!mnndn.da. 

J1'1'lnl que dentro del plazo de nueve d.i- hábUes. contados t1 partir del diR siguiente al e n que e urta efeeto• t. not:lO~clOn d e -t• a uto, de eont cetae.i4n a la demanda 

i.netaurada e n eu eontw-.. r<!"fin~ndo- a 1~ ~ticionrs y ft cAdn u no c:IP los hec hos Rduriclos por la parte RC"lora efl In <k-r:ruvuln, cnn(,.,.,sñndnlos o negán<k>los Y exnresando ln!l qu<!" 

ignore por no ar.r p ropios; hnc~ndo8Ck ~b~r que cuRndo ad~o:tc .. ,..,_chos irlcompa !ibles con los rereridos por~~ ACtor se le tendrán romo neKat¡,.a dr ~Rtos Ultirnos. pC'ro 1"1 .sileneio 

CUARTO. [)o!'! confonn.idad con los artleulos 2'28. 229 frac:-cionr_sl , y 11, y 136 tkl Códi&O de ~llmi¡o,nTes Civllets <l":n v~gor. pre1o'~ngasele a ln dernandndn. que en CR.-.J 

de no contrstar lit dcmtulda in!!l'lflnrAdft en i!tU contra. ~ le d~larar:\ en rebf!lclia y se le tendrR l:tOr contestada I!'D xntido aliMTUUivo. 

QUI NTO. Rei¡ui~rnsel~ al d..nuutdndo para qtle . ~ rnomPntn de-: producil' HU contestación a la dem.nnda. :9<!'1\aie domocil•o y pe~na para TC"ci!Jir cilas y notif"w:ac:-)on,..!l 

en elMa ciudR<I; apr_rci~.da qu~ . de no h:acerlo. las subl.r-cucntc:i!l noü&cncione.s. aun \rut que. conforme a bus reglas generalf!8 deban h.acilr~k pensonabuente, •~ le h a.ri po..- Uat.a 

fijad a e n loe tablero. de a"'lao:e d el Ju•pdo, de c:onf"ornddacl eon lo p re,.tato en C"1 a.rt-í~lo 136 del Códtco d e PrGC"edlrn.ten tos ClvUea en ,.taor 

SEXTO. P.n c:-ul'lnto a laa pi"Ucbas que ofrPcP Pl IJoTOrnovc:.nte. diga_. que la_s mi~mfL<¡ _.. tien~n por ~nunciadns p:ru-n -r To~nadaa en c-uenta en su momento pro<-<e$ \1 

<Jportuno. 

SBPTlMC'. TingA511'l i!l la parte actorn 5efudn.ndo c.>mo doo:ücíJiQ para oiT y ~cibir cita.s v notificaciones PI u bic:.aclo en CALLE PEORO C COLORADO NUMERO 20 '• 

ALTOS D ESPECHO B COLOlfi~UNJCIPAL CENTRO TABAS~~. autoriJ!Ddón que- se lr tiene poor he<:hF~ ""'" los t<ennino!l del Artkulvl36 del C6di{r:o d~ 

l~dinllenlo CiviiP.c ,..n vigor 

OCTAVO. f\ombrando como :!<U at.ogado patrono al licenciado MARIO ERHE:sTO SA.NCHEZ MEHDEZ. con cocdula prof~sionru 36()9695. d@"5ignac:Km qur_ :w: leo ti~ .. 

por h~ha para. los eft>c:-tcm JqaleR y ac: ~ reconoCe pC't80nNidad C'on dicho c:-aritc!C'r , en vi.rtud tiC' r1ur PI c:-iu~rlo pro(~.!lioniRta tknc re~r:lda su cb:lula profesional e-:n 1!":1 libro qu:

p.~ T~>l ~rect<J '""' UoeYa l!'n O'SIP .Ju~gn.do, rlP confon:nidncl con los fll"hCulos 64 v 85 de-:1 Códiga d<" l~edimirnTos Ci\'iles en v'-.or 

NOVENO Ah<o~ })ioe-n, ,..,._,cuanto Rl nombnormcnto ole abogado patrono q u e hace a (a.,"or dd li~~ncindo RAU L A L EHANDRO DE LA C R UZ RODRJGUE:Z. d{g::.$1"1<": que 

no h~ lugaJ, todA ve:t CI'J<" dicho profe$ior\i8Uil n o lie-:n.e.n in8M'iut su n"s)'"Oe""l"-•-a CO"'rlula Jlrofeslonal en lo.!ll libros de rc-giatrvlll' que para tal fin se llevan ""'n e-:ste-: 11 Juzgado ni Rpo"\re~ en 

la listo de Abogado!ll qt.,. .-publica e n la p 11gina d .- inténlel dC"I Tribunal Supc.-rior de" Ju.stln-a en el Est~o {btrp·/ Jt!fj- tabasco gob m' laln'!!•iil!(ls»{), por lo que Un.i~anwmte- -le-: tir.n~ 

por a utori.t.ndo ))M~ otr v rf!Cibir citA:!<, nofllic:RclorM:s dO<"urnento,.. ~·alores v fC'Visar d e....:prdiente CUA.ni JIIS Vi!f'e:S 91!-A ~sario. '~ confonnith,.,.;l ron d to.rtkulo 13R dPI códoJotO ~gr: 

r_n ciiR. 

DECIMO . De: igui\1 forma. PI O'W"\H"SA.nte Rutoriz.A los níuneros teldónjQ>s 99-31-34-19-68 y 9 141052'l85. A.a.i como lAS nplicfto(:ione!l WhBtMpp y los corn-os 

clr_c::lrón.ico.s mqrio sruuhr:z'rnyrmNJ'orppra'iymuriili(_~ y alr1Rlldro rodrun.u•"ll'q;ttmsvuteM[ftli)oiy(!djrn compara oir. rccibn eit~S y notiticll\dones. fiUIOri:W:Aol'ione-s qu<" !11!"- le-: 

tiC"nen por rc:.alu..d~ d.., e;onl()mlidftd con r.l anoaaio 13 1 fr-a("rionrs IV, VI v Vll d>l'l Códiso de ~dirnirntO<'!l Civil<"-"'- del F-<Uado de- T8basco. y con Rpoyo r_n e l Protocolo par• el 

Rec:re•o a la Nue,.a NCTTnal.ld •d del Poder JudJel a.l del - tado de T ab-co, ern.itido fk:ntro del acuerdo ¡u:en enU conjunto 06/2020 Pn lns q\1~ se P$tablec::iPron div~rsn.o¡ ~nedld

••n.ltarl-. entre lflll rualf:1'1 ckstAC::fl 1~ notifit:rw-ión a tra\'<e5 <~<" 105 tne:d10~ <'nlrs indicados, por lo que las subOM:eu~ntes notifiC'ACkJncs _. rca.l.iLan'ul pOr e:ille medio. 

En ,....,.. Jenor s~ ha~ "<Rbl"r "' 1 .. CN"nrs..'"'lntC" que 1~ uotif"tendon~s se k rC"a.li:tar.Rn a travi-a del co...-PO elertróniCG o ~1 n.:un,.,.,ro teleiOnico. de la Rc:-tuaria (ot rn 

funciones 

DECIMO PRJM2RO. CuRrd""':!ll!'. en la c aja d~ ac:guridrul de ~SIC' rec::Uuo lns documrntos originalea qur eY.hibc h01 «u.ra:.ntc y u,gr~gue.ae ~ &l.UI('I~ hu copias simple$ 

aneXAS a In. pr"C':M':ntc d~mnndA.. 

HNm.!'iof' r dM!Qiupgp ro ~L~ d r lol!l documentos ongiruUc:-s que e.xhibl" en ~u escrito inici;l] de demanda, previo colejo y e..rufica.eH>n que elec::tUe- el 

IICCreLillriv, <:01, la copia simplf- c¡u~ rxhilx y finn-a <¡ur otorgue" dr n-cibido 

OECIMO SEGUNDO. En nu<{>n quP ~stfl ~lu:q;r;ndora. eRTi'l rncultada pRra con\'oci'U' alruo; partes en cualq•.uer 1nomento deii>TOC'elJO hasta antesdt' que :!le diete -=ntcnr-if' 

J)af~ intent ar lB conciliftción de los miBmo.S.. debiendo exhorta.r n Jos intr.rcRados a lognu- AVenimiento, n!:solvie.ndo sus di~rencia.os ~liRniC' c-on~nio, r-on rl que puedill evita.r~~~e IR 

controversia o dA:rSol!" por t,.rrnin:lflo P"l procei:Umi~nto 

Por lo que <"n .. ,..., orden de ideEL"i. se 1~ h~~ salot>r n la!'C. pnrtes (IUC' pu~ten com1:tareee1 l't.l ,Juzgado t'n cualquier momento del proceRO, a fin <~ llevar a C.Rbo una 

CQNCILIACIÓH JUDICIAL la cual r:s e l mrdio juridk-o l~al qur J'W'rmitP .-nlucinnm- t'Onflícto!J s;n J.e.s;onw- lo:s de-:recho~ rll" ln.~ p."l.rte!ll en litijgio, e-:;!Cistiendo la voluntad y la inte-nrkin 

d~ los in\·olucrRC.Ios en rl mi51no en ht cual v e tl l:.ase a las constOUlCÍR.!i que integran el presenle e;!Cpediente y ftfl tc la prcacncia del titular de e s te tribunal y del Conciliarlo: 

Judicial. preparar6.n _\ propondr,\n rt las pnrtPS, a.ltern:\twn." dr !!lnlurion aJ li1igio, trnirndo la o1x-ión los litigmUr!ll rlt' r:rk-hrar un C'Onven.io conciliatorio pa~ dar por lcrminfldn IJ> 

inst ancia. sin ~sidad d~ desahogar 1twla5 la..1; l!"liii¡),'\S riel pr~so judirial 

A!llimi~rno ""' t._.~ ~nl~r que In (lil~nci101 "'º C'\Lc:o<tión no tjene la 6nalidad de cnlorpl"("er .,1 procedimiento judicial que debc- ~ir el juido """ cuestión. si no el de 

$0}\lcion:v la L.ltis por 1uopia \ 'Oiunu-.d dr lAs p:vtCIII ituerrsOOn..~ y "'" formA Mntisfnctoria a los inlel'e$C'S fk a.mbos. sin que 1:111 Autoridad JudiMnJ competente inten.·en.ga díct~do 

u na n:soluciónJUdJC'tal derUlitiva. en la qu~- >\plic¡uc t-1 principio r~ .. kg:ilidttd. hndo!:ndOSc constar de ¡gual fonua, Clll"' e n C":!IO de no kJgran;c- h o. conciliación. el j uicio en cuestión 

sc,guirñ su curso kgotl hiiUiilil. su conclusión. 

DECJMO TERCERO. A TI":nto a lo pr<I":Visto ~n 1":1 articulo 6 dr_ In Constitución Poli1jc8 fll": tos EstAdos Unidos Me:..:kano.."l y 4 bis d<" la Constiruc:ión Políticn del estado 

"" Tnbaaco. e-n ti-nnino"" d~ lo-8 ordina.le!ll 1, 2. 4 . 5 . 6 . 7. ~. 76 frort'ión XXXVI, RO rn-.cción 1 y 11 y -87 de la Ley de írtuu;;pru-encin y A«e-., a 1• lniOnnA<-ión Pl.iblic:-a del F.Rtarlo dt' 

Tnba.!lloCO. 17 1 deo la kv Org{u}ic-a del Podrr JudiciR.I del l":stado >t"\f c:-omo l . 2 3. 14. 15. 22. 23. 25. 36. 37. 38, 41 . 44 q7 y prlmC"ro TrRn.sitorio fiel Acue-:rdo q u r: e!'llableN: lo!!! 

lineRJniC'ntos norm•uivol'i pn.ra •bu c:-umplirn.i<t"nlo a lo-s rP<ru~rímient03 en materin de tr:o.nspo.n""n c::ia y ncc:-eso a la inronru,.dt'ln pUbllc.a que" deben observar Jos órganos 

j uri,¡,lif"-tiona.les que-: ct,.,.,poendr.n dr.l Co~JO de In .JudicaturA, aprobado por el I>IC'no <k!l citndo consejo en !IIU l~ima ~ptima Se!Uón Ordinaria d PI Prirn~r Periodo d~ Uo.l>on:ll:, 

("l!":)ebrAdn C"l tres de m.nyo do~ d~ mil diecisuHe. hñgaae SRber a las pnrt~s d d~recho qu<" IC's A~Sie-: para Of>OI'Ii",._ 1'11 lA publit'neión d~ 1!>US (huos per.sonl\k.s cuando _. pre:!ll"nfl" 

~•na :solicirud d ol" ac'"C<C'l:K' A 1\JAtJnA dr In" rr!!'Oluciones pUhlic:-a' o a las prueba_.¡ v ckmlilJ ("onstWlrias <¡ue ob~n e n el C"Xpc.-d:iente rrs1:tectivo, RBi corno pare ejercer lo!!i 

de~hos ,,.,. ~~. rt-rl<6c;:w-ión y dP (":'IO,M("O'Iowión dr lo!!!' dnlos personales que" l(".oc r-orw-Ít'nl:o~n ,..n f"!l<te rxpedjent<" o o:-n ~·sistema adoaJtndo: adr.mfts fil": qu", aun en(") CA$0 de que 

nn C"jrrUt.n su derecho de OJOOsicíón, Pn h• VO"r5Jón J'l>l'llblkn roTN"spon•ldtt'•nP iJIIf" se n:a.li~. SI!' supri.n:tiritn los datos srn.siblr.s que-: pu.e-:dan contei'W'r. a.t t'OillO 1111 infonnAClÓn 

enn..01id~rstla li!"gnlm.rnte ~sriVada o C'OnfidrndRI qur f!ncuRdrr en los supuestos seftaladolio en lns nume-:rnleR 1, S , 6 , 76 r('R(:Ción XXXVI. 60 f.rac<:Kon 1 y 11. y 37 lk la ley citada e-:n 

primer hi:rmin<J, &o que :!it hanio en Jns tCnninos de los criterios J>Rf'<l la :~.uprC'!!<IÓn de información cunlidenchd o n::l'l>CtvHdH y dt: 1• ,..lal.oornclón d,. \"ensiont:s pUblicas, previstos ~n 

lnR f'rlK-ula~ 108, 109 y 121 dr In Ley de TrR.nspRrenc:ia y 1\.c:-("ll'l!IIO a h• lnfonna("ión Públir• drl ,.sr:ulo ,¡,. T111lon!OOC<O, qu.- ,...,utb....-e In"' dis pn,.;idones ~., mat~ria dr trnnapal'l!":ncia. 

M"~!IO a la infnnnactón púbtica, pro(ecrión de daloR J'W'rMOnaiC""i y ardUvo!OI, t>uhli("ndo (•n el Periódico orecinl del EstAdo c:l quincr: (IC' diciembre.- de dos mil r1uin~. 

DEC[MO CUARTO. Tomando Pn ("Onsiclera.-ión que,."' un hoi"Cho noTorio l:\ Hot"C'C's:ibilidt~~d ~ h1>s innc:wA<-ionM> tecnnlc'.giom . .,slco Tribunnl en aras rlC' uni\!J im))."\rtkión 

d P j ustoeia pronta v expedita, f'n T,Or min08 d,.l arrkulo 17 df" la CO<"I<'Iinlrión ¡.-pfler-"', sr k$ h~-e _.,.,.r a Jaa plU'tll'.s que podritn realiuu reproduc-C-ión de ra!ll cont'll:>~nc.ia..¡ qu,.. obr-an 

en <:-1 pres.:-nte eXIJoediC'I1te, a tn<wé~ de culi.lt¡ukr mr_~o ciCctrOnko d., n-produc:-rión portñl il. por"'' n ~r rondnt'lo d P IR!II pe:F!'IPna.o¡ autorir ... ~cl- ~A tales efec::tos, siempre que l'lO 

tw Trat~ d~ docu.mentos CU)'a difusión ~st~ u-SI!"rwtdA o l¡ue drhA med.Jnr notilieuc:.On n In eontrf\t>arte part'l que manifieste e.n aqueUos t:asos en que solamente se salicit~ tXJpiM 
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Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación crue se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado 
a las once horas con treinta minutos del uno de abril de dos mil veinticuatro, y no habrá 
prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicame.1te se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en 
vigor se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente 
publicación ese día en el medio de difusión precitado. 

Sexto. Ahora bien, de la revisión al certificado de existencia o inexistew;ia de 
gravamen se expidió el uno de junio de dos mil veintitrés; por lo que, tiene más d9 seis 
meses de su expedición, y en razón de expiró la vigencia del mismo, se requiere a léi parte 
actora para que a la brevedad posible exhiba certificado de libertad o existencia de 
gravámenes relativo al período o períodos que el exhibido no abarque, hasta antes de la 
fecha en que se ordenó la venta, apercibido que de no hacerlo reportará los pre}uicios 
procesales que de ello sobrevenga ante su incumplimiento, lo anterior, de conformidé•d con 
los artículos 90, 433 y 577 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: 
CERTIFICADO DE GRAVÁMENES. IGUAL QUE EL AVALÚO, DEBE ACTUALIZ4RSE 
CADA SEIS MESES. Tesis: 1.4o.C.224 C, Semanario Judicial de la Federación y su G:Jceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, Febrero de 2010, página 2802, registro 165324. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juáre.z, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de sieta en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los veintiún días del mes de febrero del do~; mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capit el stado de 
Tabasco. 

Exp. 505/2021 
*E S. 

POD~,;;. JUDIOA.t 
DEL ESTAOO DE~ 
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